
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las':OO horas det día OB de octubre de
2019, se reunieron en ra sára de runtas de ra Direcc¡ón Generar de Administración de programas deobra de esta secretaría de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, ubicada en Ex-centro r\¡ine¡o
Edific¡o ll-8, planta baja, sita en er km.8z5 de ra carretera l\réxico-pachuca, cor. venra prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona fís¡ca, así como ros servidores púbricos cuyos nombres, representacrones y tirmas
constan al ca¡ce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. María Dolores J¡ménez Rendón. por la
Dirección de Precios unitarios, adscr¡ta a esta secretaría de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, erloconfundamentoenloprevistoporlosArtículos3y13FracciónVy2gFracctones yXdelaLey
Orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo, y j,2,3, 4,5, 6 fracc¡ón' inciso b) y t3
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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACTÓN PÚBLICA

Acta circunstancíada que se levanta con motivo de la Junta de
Pública No. EO-SOPOT-N103,2O19, correspondiente a la Obra:
Octubre; ubicada en la localidad de Xoch¡tlan, Munic¡o¡o
H¡dalgo.

cuñplimiento a¡ contrato.
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fracciones vlll y XVll del Reglamento Interior de la secretaria de obras públicas y ordenamrento Territor¡al
del Poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de Hidargo; con er objeto de Íevar a cabo tas acr¿r¿cionS
y/o modificaciones, a las bases de esta Lic¡tación; por tanto, se procede a reat¡zar tas aclarac
pertrnentes en el sigu¡ente tenol en ¡as que se hacen constar correlatjvamente ¡os acuerdos a que se
Iegafon,

El servidor Público que preside er presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de iulio de 2O1Z

Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a Io establecido en las bases de racitación,
así como en las aclaraciones y/o mod¡ficaciones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

Todas las mod¡fjcaciones a ras bases de r¡citación, sus anexos y cráusu¡as der modero der contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parre rntegrante de
las propias bases de lic¡tación, de conformidad con lo establec¡do por el Articulo 40 de la Ley de
obras Públicas y Servic¡os Relacionados con ¡as f\¡ismas para el Estado de Hidalgo en v¡gor, y
deberán anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de constrlcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta eiecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superntendente de
construcción con e¡ perf¡l y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral 3 frácción b,lo mantendrá permanentemente en obra facultades suficientes para dar '
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N103-2019

5. El contrat¡sta deberá contar con su propia bodega pafa almacenar material, asícomo la oticina de
su residencia de obra-

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 01912019, de
fecha 30 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta icitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 07 de octubre de 20'19.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra ob¡eto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el capítLrlo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9.

10.

11.

12.

Se informa a ¡os licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de junta

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajust
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

planeación, inciso 4. Leüeros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra y su costo será

integrado en el documento E-5.-Costos Indirectos y anexara la tarjeta del análisis del precio

unrtano.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capítulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. Información General.' Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Goblerno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Carreteras y/o Pav¡mentac¡ón H¡drául¡ca y/o Pav¡mentac¡ón H¡drául¡ca
y/o Asfáltica conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra

obieto de la presente licitación, lo añterior para garantizar que el licitante que resuhe ganador

cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida eñ cada uno de ellos y

deberán ser presentados de maneÍa impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitaclón. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

arr.24 fracc. ldel Reglamento)
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L¡citac¡óñ púbtica No. EO-SOpOT-N1O3-2O19

Por la Dirección ios Unitarios

Arq. María Dol Jiménez Rendón

la D¡rección General de Control y Enlace
Norñat¡vo

retaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

la presente junta siendo las ll:50

Por el órganql de Control de la

15. Se info¡ma a los licitantes que dándo cumplimiento al Art¡culo 45 de la Ley de Obras públjcas yservicios Retacionados con las Mismas para.t E.,ud.;" ;;;;i;.1;e"f"¡aia una copra oe ta carátutaoe ta presente acta para su difus
se entresa copia de ra ,***" j:3 

"'l':,o']l"j:::*|.u i::|il:n""1 "ontfatos 
de ra convocante y

16 Se informa a ros ricitantes participantes que se anexa en ras bases de ricrtac¡ón como causal dedesechamienro en el Capítuto lV_ Evatuación y Ad¡udicación; ;;;";"t ;. Capacidad F¡nanciera,fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros urji,uJ.. ¿" ts dos años anteriores ycomparat¡vo de las razones fjnancieras básicas.

17 se informa a los iicitantes participantes que no será motivo de descalif¡cacjón ej presentar dentroo tuera der sobre er originar o copia ce¡tificada der Registro der padr¿n i" Lonuu,¡","..
18. El Licitante José Anton¡o Llaca Falcón, dando cumplimiento a lo estabtectdo en el Capítulo ll,Numeral I de las Bases, presento escrito de manifiesto de ¡nterés en participar y copra del recibo depago de bases y realiza las sigujentes preguntas y aclaraciones:

1. ¿De qué tamaño (dimens¡ones) será la mampa¡a informativa de ta obra?
R= Eltamaño será de 2mts x 1.2omts.

2. ¿Solo será una mampara informativa?
R= Si, solo será uña pjeza

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes parttctpantes; se dacumplimieñto a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y ServiciosRelacionados con las lvlismas para el Estado de H¡dalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como loestabrecido en las bases de esta ricitación, rerativo a esta Junta de Aclaraciones, a ras bases de ricitaciónque nos ocupa,

Se informa a los l¡citantes que de acuerdo con lás caracterjsticas, complejidad y magnttud de los trabajos
a re¿lil¿r. esta es ¡a ¿nica Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer consrat se oa por concluida
horas del dia de su techa. lirmando ¿l calce y al .nargen los que en
hacer¡o, para debida coñstancia.

ella intervinieron y así quisiero{r.
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Por la Secretar¡a de Contralor

Ing. tñétor lvlorales

Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N103-2019

L.B. Jacqueliné Dominguez Olmedo

Por el coleg¡o de lñgen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se ptesento

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡ñador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Coord¡nación General Juridica

No se presento

Por los licitantes particip¿ntes

Por la Secrétaría Públ¡cas

Nombre

losé Antonio Llaca Falcón

Ancelmo IVartinez ñloreno

f irma

lng. Jonathan Ramsés ndez Hernández

No se presentó.

Notá: Estasfirm¿s pertenecen alActa Circunstanc|ada leva¡t¿da con ñotivo de la lu¡ra Pública delActo de lunÉ de Aclaraciones a

las Bóses de Lict¿ción Pública No. EO-SOPOT-N1o3 2ol9 cotrespondiente a la obra: Pavimentáción Hidrául¡ca calle 12 de
Octübre; ub¡cada en la localidad de Xoch¡tlan, Municip¡o de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.


